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Expediente N" SO - 19.017 /2024.-

Resol ució n No SO-02 8/202 4.-

VISTO:
La Resolución N" 50-025/2024, de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

, CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se designa la Junta Electoral que

intervendrá en las Elecciones ordinarias de la Universidad Nacional de Salta para el viemes 26 de

abril de 2024, para renovar los representantes por los Estamentos de Auxiliares de la Docenci4
Estudiantes, Graduados y Personal Nodocente ante el consejo Superior y Consejos Directivos de

las Facultades y representantes de Auxiliares de la Docencia y Estudiantes ante el CIUNSa.

Que, se debe dejar sin efectos la Resolución de referencia, por corresponder;

siendo necesaria la elaboración del acto administrativo que avale las presentes actuaciones; Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' C S -25312023)

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

ARTICULO lo: Dejar sin efecto la Resolución N' 50-025/2024, donde se designa la Junta

Electoral que intervendrá en las Elecciones ordinarias de la Universidad Nacional de Salta para

el viemes )6 de abrit de 2024, paru renova¡ los representantes por los Estamentos de Auxiliares

de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal Nodocente ante el consejo Superior y Consejos

Directivos de las Facultades y representantes de Auxiliares de la Docencia y Estudiantes ante el

CIUNSa, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar

copia a Secretaria de Sede,'Centro Único de Estudiantes, Escuela de Ciencias Naturales' Comisión

de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas,

coordinación de carrera de Enfermería, cuerpo coordinador de la carrera Tecnicatura

Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos y Miembros de la Junta

Electoral para su conocimiento y efectos.
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